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BUENOS AIRES, !"~~~ PUTADOS
DE LA NACiÓN

MESA DE ENTRADAS

A LA COMISION BICAMERAL PERMANENTE

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA NACION:

3 O ENE 2017

.SEC~ ...N°QQJ.}HORAI~:'.
I .

Tengo el agrado de dirigirme a esa Comisión, en virtud
,

de lo dispuesto por los articulos 99 inciso 3 y 100 inciso 13 de la Constitución Nacional

y por la Ley N° 26,122, a fin de comunicarle el dictado del Decreto de Necesidad y

Urgencia N° 54 del 20 de enero de 2017, que en copia se acompaña.

MENSAJE N° 8. ..I l.'

70
U!{¡tOudJ

E :ro JORGE TRIACA
R .DE 'tRABAJO, EMPLEO
S GURIDAD SOCIAL
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BUENOS AIRES,

VISTO el Expediente W 010838/17 del Registro de la

SUPERINTENDENCJA DE RIESGOS DEL TlRABAJO. las Leyes N" 24.557 Y sus

modificatorias y N" 26,773, Y

CONSIDERANDO:

Que con la sanción de la Ley N'" 24_557 saereó un subsistema de fa

seguridad social, denominado de Riesgos del Trabajo, con el que se instítllyó una

herramienta destinada a asegurar plena cobertura a todos 10$ trabajadores en

relación de dependencia del país.

Que quedó as! consolidado el concepto de qlleel Sistema de Riesgos

del Trabajo es parte sustancial del unfverso de la Seguridad Sodal y por elto. se

halla comprendido en el concepto Y los alcances del denominado "bjen común"'.

Que el derecho ala Segundad Social ha sido reconocido como tal en la

Deciar,aci6n Universal de los Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de

Derechas Económicos, Sociales y Culturales, los cuales disponen la ob!1gatoriedad,

para todos los Estados signatarios, de reconocer el derecho de lada p6rsonaa

trabajar y a ser sujeto alcanzado por los beneficios de la seguridad social.

Que en la misma linea, la Organización Internacional del Trabajo,

mediante el Convenio N" 102, aprobado pOr nuestro país por la Ley N"26.678 y

relativo a la "Norma Mínima de fa Seguridad Saciar, estableció que la composición

de dichos derechos Incluye a las enfermedades profesionales y a los accidentes de

trabajo.
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debilidades del Sistema de Riesgos del Trabajo, y si bien es preciso conservar sus

principales rlnea$ diredrices, no es menos derto que corresponde ahora corregir

aquellas cues1iones que han provocado situaciones inequitati'vas.

Que las reformas nOl'mativas dictadas hasta la fecha no han sido

suficientes para aliviar aquella situación, pues no han logrado otorgar él la retelida

ley W 24.557 y sus modificatorias el ,estándar para que resutíe juridica,

constitucional y operatNamente sostenible.

Que en tal sentido, debe seflalarseque al dictar el falfo "Castillo, Ángel

Santos el Cerámica .Alberai SA n (C. 2605. XXXVUl) el 7 de septiembre de 2004, la

Corte Suprema de JusUda de la Nación declaró 1a inconstituclonalidad del articulo

46, inciso 1° de la Ley W 24.557 de Riesg{)s del Trabajo. señalando que la norma

no compila debidamente la premisa de que la federalización estuviera fundada en

necesidades reales y fines federales legitimas, impuestos por circunstancias de

notoria seriedad (CSJN, autos "Obertí,Pedro el Panziraghi, Santiago", C,S.,

2.2112/1960, Fallos 248:272).

Que de la doctrina del fallo -Castillo" y simnares se desprende que las

falencias de la ley en este aspecto están centradas en que, además de no contener

una 'clara y justfficada definición de la naturaleza feder,al del Sistema de .Riesgos del

T.rabajo, tampoco contó con la indispensable adhesión de las provincias, oediendo

las compet.encias neceseriasa tal finalidad.

Que la. situación descripta ha generalizado el concepto de que la

reparación de los infortunios laborales se enmarca en una relación obligacional de
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derecho privado entre el trabajador siniestrado, su empleador ysu Asegmadora de

Riesgos del Trabajo, provocándoseasi una prolTfetación de litigios individuales que

ponen en nesgo la finalidad de la Ley W 24.557 y sus modificatorias para asegurar

reparaciones suficientes.

Que talafedación se ha agravado al punto que en ila actualidad, la

mayoría de las contíngenéiasamparadas por la Ley de Riesgos del Trabajo se

reclaman a través de demandas laborales que evitan la obligatoria intervención

previa de las Comisiones Médicas Ju~¡sdiccíonales.

Que para revertir esa sittJación se estima neOésario que se cumpla,

precisamente, con la doctrina del fallo "Castillo', lo que habrá de concretarse una

vez que las provincias que asl lo decidan hayan encomendado a la Nación,

mediante su expresa adhesión a'l sistema y delegando las competencias necesarias

para asegurarlo, la intervención obligatoria y exclusiva de las Comisio.i'les Médicas

Jurisdiccionales, previstas en el artículo 21 de la Ley W 24.557 y sus modificatorias

y el recurso administrativo ante la Comisión Médica Central.

Que como consecuencia de lo expuesto, lIesulla pertinente invnar a las

jurisdicciones locaJespara que ~si así 110 deCiden~ deleguen en la Nación ¡la

sustanciación y resolución de los procesos administrativos propios de las

Comisiones Médicas Juñsdiccionales, .vinculados a la reparación de las

contingencias que deben ser cubiertas en el ámbito de la Ley W 24.557 y sus

modificatorias, incluyendo el recurso ante la Comisión Médica Central, y que

adecuen consecuentemente su normativa local.
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Que la intervención de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales

creadas por la ley N'" 24.241 Y sus modificatorias debe constituir ;Ia instancia única,

con carácter obHgatorío y excluyente de toda otra actuación, para que el trabajador

.afectado, conlando con el debido patrocinio letrado, solicite u 110mologueel

otorgamiento de las prestaciones dinerarias, en forma prevIas dar curso a cualquier

acción judicial fundada tanloen la ley N" 24.557 Y sus modfficaloriascomo en la

opción contemplada en el arUculo 4" de,fa Ley N" 26]73.

Que a los fines de incorporar al marco legal medidas adecuadas para

evitar situaciones de inequidad que hoy se muUiplican, los peritos médicos oficiales

que intervengan en las controversias judiciales que se susciten en el ámbito de ¡la

Ley W 24.557 y sus modificatorias deberán ¡n~egrar el Cuerpo Médico Forense de la

jurisdicción jntervin¡ente.

Que con igual propósito se contempla que sus honO'rariosno serán

variables ni estarán vinculados a -la cuantla del respectivo juicio, quedandO' su

regulación relacionada exclusivamente con la labor realizada en el pleito; eil el

mismo sentido, no se permitirá la celebración de paclos de cuota litis en los

procesos s-eguidos en el marco del Título I del presente Decrete.

Que oon la misma finalldad se Cfeael Servicio de Homologación en el

ámbito de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales, el cual tendrá las funciones y

operará según el procedimientO'estaolecitlo en el ANEXO l dal presente. yse

encomienda a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO el dictado de

las normas de procedimiento de actuación ante fas Comisiones Médicas

Jurisdiccionales y la Comisión Médica Central.
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Que

necesidad de igualación de Jos derechos ciudadanos para incluir a los empleados

públicos provinciales y municipales que hoy no se encuentran plenamente

incorporados a las coberturas del Sistema de Riesgos del Trabajo, con los perjuicios

que de ello se deriva.

Que pa.ra lograr ese cometido, y a un mismo tiempo jerarquizar el

empleo público loca!, es que en el Título 11deJ presente se dispone la creación del

.Autoseguro Público Provinclal de modo de facilitar a las provincias, sus municipios y

la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en su calidad de empleadoras, una

alternativa eficaz a los instrtutos de protección de los riesgos del trabajo que hoy

ofrece efsístema de la Ley W 24_557 y sus modlficatorfas.

Que en forma adicional a foex:pueslose advierte necesario íncorporar

al régimen legal vigente, diversas disposiciones de reordenamiento normativo del

sistema consagrado en la Ley N" 2't557 Y sus modiflcatolias, a fines de ofrecer

alternativas de superación, lo que se ooncret" anal Título 111.

Que, entre otTOSajustes normatívos, se incorpora como articulo 17 bis

a la Ley N" 26]73 una norma que pretende unificar las hasta hoy diversas

interpretaciones juáiciales, legislando la cuestión en consonancia con lo dispuesto

por el Máximo Tribunal en 'el falio ~RecU(sode Ilecho deducido por la demanda en ~a

causa Espósito, Dardo Luis el Provincia ART S.A, sI accidente-Leyespecia1~, del 7

de junio de 2016.

Que, igualmente, y para evitar que los efectos de !os procesos

inflacionarios afecten desfavorablemente la cuantía del monto del ~in9r:esobase", se

DECRE-20 17-00911639-APN-DSGA#SL YT

página 5 de 25



8.

dispone que los salarios rnensualesque

ajusten por aplicac~ón de la variación del ¡ndice RIPTE (Remuneraciones Imponibles

Promedio de Trabajadores Estables) y ap'licarel interés equivalente al promedio de

la tasa activa que abona el BANCO DE LA 'NACION ARGENTINA para la Cartera

General Nominal Anual venCida a TREINTA (30) días, para el período comprendido

entre la primera manifestación invalídante y el momento de la homologación °
determinación de la incapacidad laboral definitiva o e'l deceso del trabajador.

Que can el mismo propósito, para el supuesto de mora en el pago de

las indemnizaciones, se detel'h1ilía ,la aplicación de lo establecido en el articulo no
del Código Civil y Comercial acumulándose los intereses al capital y que el

producido devengará un interés equivalente al promedio de la Tasa Activa que

abona el BANCO DE LA NACiÓN .ARGENTf'NA para la Cartera General Nominal

Anual Vencida a TREINTA (30) dias.

Que asimismo, se inoluyen previsiones relativas a obligaciones

reciprocas entre la respectiva Aseguradora de Riesgos del Trabajo o Empleador

Autoasegurado y la obra social del trabajador, enrefaciónalos gastos de atención

médica y prestaciones en especie Quese abonen u otorguen en uno u otro sentido.

Que, finalmente, se dispone que la SUPERINliENDENCIA DE

RIESGOS OEL TRABAJO deberá~mitir .. dentro de los NOVENTA (90) días

contados desde la vigencia del presente, al COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE,

creado por e! articulo 40 de la Ley W 24.557 y sus modificatorias, un Proyecto de

Ley de Protección y Prevención laboral destinado a garantizar que las condiciones y
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internacional más avanzada.

Que el presente constituye una medida de proporción adecuada a la

finalidad que persigue, que busca remover las causas que originan/a multiplicación

inoesante de reclamos por los damnificados, que no han sido debidamente

atendidas por fas reformas parciales habidas en el régimen.

Que, en los términos expuestos, y sin perjuicio de que el HONORABLE

SENADO DE LA NACiÓN con fecha .21 de diciembre de .2016 sancionó un Proyecto

de Ley que oontienela misma normativa del presente, parece evidente que esperar

los tiempos habituales del trámite :Ieglslativo pendiente ante la HONORABLE

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACiÓN irrogaría un importante retraso, que

dificultaríaacfuar en tiempo oportuno y obstaría al cumplimiento efectivo de los

objetivos de la presente medida, siendo entonces adecuado recurrir al remedio

constitucional establecido en el inciso 3. del artículo 99 de la CONSTITUCION

NACIONAL. ,enel marco del uso de las facultadesr,egladasen la Ley N° 26.122.

Que la Ley N° 26.122, regula el trámite Y los alcances de la

intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA NACiÓN respecto de los

Deoetos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL,

en virtud de lo dispuesto por el articulo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN

NACIONAL

Que la citada Ley determina que la Comisión Bicameral Permanente

tiene competencié3para p,",onunciarserespecto de la validez o invalidez de los
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Decretos de Necesidad y Urgencia y <elevar ,el dictamen a:1plenario de cada Cámara

para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ ,pO) días.

Que el articu.lo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se

pronuncien mediante sendas resoluciones y que el rechazo o aprobación de los

decretos deberá ser expreso conforme lo esíableddoen el artículo 82 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL

Que la Dirección Genera'l de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le

compete,

Oue la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades propias

del Presidente ele la Nación previstas en ,el artIculo 99, inCisos 1 'l 3 de la

CONSTITUCION NACIONAL, Y de acuerdo El las disposiciones de la ley N" 2,6.122.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACl6N ARGENTINA

EN ACUERDO GENERAL DE MIN!STROS

DECRET.A:

TíTULO ,1

DE LAS COMISIONES MéDICAS

ARTICULO 1".- Disp6nese que laacruación de las Comisiones Médicas

Jurisdiccionales creadas por el arl:ículo51 de ,la Ley N" .24.241 Y sus modificatorias,

constituirá la instancia administrativa previa, de carácter obligatorio y excluyente de

DECRE-2017-00911639-APN-DSGA#SLYT
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patrocinio letrado, solícite la determinación del carácter profesional de su

enfermedad o c<lntigencia, la determinación de su incapacidad y las

correspondientes pr,estaciones dlnerarias previstas en la ley de Riesgos del Trabajo.

Sera c,ornpetente la Comisión Médica Jurisdiccional correspondiente al domicilio del

trabajador, al lugar de efectiva prestación de servicios por el lrabajador o.en su

defecto, la del domicilio donde habitualmente aquel se reporta, a opción del

trabajador, y su resoluci6n agotará la instancia administrafiVa.

Los trabajadores vinculadas por relacrones laborales no registradas con

empleadores alcanzados por loeslatuido en el apar:l.ado primero del artículo 28 de la

Ley W 24.557 y sus modificatorias no están obligados a cumplir con lo dispuesto en

el presente artículo y cuentan con la via judicial expedita.

Los honorarios profesionales que correspondan por patrocinio letrado y demás

gastos en que incurra el trabajador a consecuencia de su participación ante las

Gomsiones Médicas estarán ac:argo de la respectiVa l\seguradora de Riesgos del

Trabajo (ARn, en la forma que establezca la reglamenlación.

ARTICULO 2".- Una vez agotada la instancia prev1isfa en el artículo preced enfe , las

partes podrán solicitar la revisión de la resolución ante la Gomisión Médica Central.

El trabajador tendrá opción de interponer recursocon1ra lo dispuesto por la Comisión

Médica Jurisdiccional ante la justicia ordinaria. del fuero laboral de la jurisdicción

provincial o de la C'fUOAO AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, según corresponda al

domicilio de la Comisión Médica que intervino.

DECRE-2017-00911639-APN-DSGA#SLYT
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cualquiera de las partes, el que deberá ser interpuesto ante los tnbunales de alzada

con competencia laboral o, de noexistlr éstos, ante los tribunales de instancia única

con igual competencia, correspondientes a la jUrisdicción del domicilio de la

Comisión Médica Jurisdiccional que intervIno.

Los recursos interpuestos procederán en relación y con efecto suspensívo a

excepción de los siguientes caSOS.en :105 que procederán con efecto devolutivo: a)

cuando medie apel.aCiónde la Aseguradora de Riesgos del Trabajo ante la Comisión

Médica Centra'l, en el caso previsto en el articulo 6", apartado 2, punto e) de la Ley

W 24.557, sustituido por el articulo 2° del Decreto N" 1278/2000;b) cuando medie

apelación de la Aseguradora de Riesgos del Trabajo ante la Comisión Médica

Central, en caso de reagravamiento del accidente de trabajo o de la enfermedad

profesional.

El recurso inte~puesto por ,el trabajador atraerá al que eventualmente interponga la

Aseguradora de Riesgos del Trabajo ante la Comisión Médica central y la sentencia

que se dicte en instancia laboral resultará vinculante para todas las partes.

Los decisorios que dicten las Comisiones Médicas Jurisdiccionales o la Comisión

Médica Central que no fueren motiva de ~ecurso alguno por las partes,aslcomo las

resoluciones hornologatorias, pasarán en autoridad de cosa jutgadaadministrativa

en los términos del articulo 15 de la Ley W 20.744 (1.0.1976) Ysus modificatorias.

Las resoluciones de la respectiva Oomisión Médica Jurisdiccional y de la Comisión

Médica Central deberán ser notificadas a las partes y al empleador.

DECRE-20 17-0091 1639-APN-DSGA#SL YT
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Ley W 26.773.

Todas las medidas de prueba producidas en CtJalquier instancia serán gratuitas para

e;1trabajador.

En todos los casos, los peritos médicos oficiales que intervengan en las

controversias judiciales que se susciten en el marco de la L'ey W 24.557 y sus

modificatorias deberán integrar ,el cuerpo médico forense de ia jurisdicción

inlervinienleo entidad equivalenleque lo reemplace, y sus honorarios no serán

variables nieslarán vinculados a la cuantía del respectivo juicio y su regulación

responderá exclusivamente ala labor realizada en el pleito.

En caso de quena existieren profesionales que integ,ren los cuerpos médicos

forenses en cantidad suficiente pata intervenir con la celeridad que el tramite judicial

requiere como peritos médicos, los tribunales podrán habilitar mecanismos de

inscripción de profes'ionales médioosque expresamente acepten los parámetros de

regulacion de los honorarías profesionales conformeló previsloen el párrafo

precedente.

No podrán ser objeto de pactos deeuota litisllos procesos judiciales que se

sustancien en el marco del presente Titulo.

A'RTlcULO 3°._ Créaséel Servido de Homologación ,enel ámbito de las Comisiones

Médicas Jurisdiocionales, el cual,lendrálas funciones y operará según el

procedimiento estableclclo en ,el ANEXO I del presente.

La Comisión Médica Jurisdiccional deberá expedirse dentro de los SESENTA (50)

dias hábiles administrativos, contados a partir de :la primera presentación

DECRE-20I7-009II639-APN-DSGA#SLYT
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debidamente cumplimentada, y la reglamentaclónesIablecerá.los recaudas a dichos

efectos,

Dicho plazo será prorrogable por cuestiones de hecho relacionadas con la

acreditación del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional, debidamente

fundadas,

TGdos los plazos resultarán perentorios, y su vencimiento dejará expedíta la vía

prevista en el artículo 2" del presente.

la demora injustificada que pudiere impuiarse a la respectiva Comisión Médica

Jurisdiccional haril incurrtr en falta grave a los responsables.

ARTIcULO 4".- Invrlasea .las dlistínU:ls jurisdicciones locales a adherir a las

disposiciones de! presente Titulo.

la adhesión precedentemente referida, importará la delegación expresa a [a

Jurisdicción administrativa nacional de lalotalidad de las competencias necesarias

para dar cumplirnlentoa lo :establecido en los artículos 1", 2" Y 3' del presente y en

el apartado 1 del articule 46 de la ley N" 24557 Y sus modificatorias, así como la

détlida adecuación, por parte de los Estados provinciales adher,entes, de la

normativa local Que resulte necesaria,

TíTULO l!

DEL AUTOSEGURO PÚBLICO PROVINCIAL

ARTICULO 5",- Créase el Autoseguro Público Pfóvil1cial destinado él que las

provincias y sus municipios y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES puedan

autoasegurar los riesgos del trabajo definidos en la Ley N" 24.557 Y sus

DECRE-20 17-0091 1639-APN-DSGA#SLYT
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modíficalorias. respecto de los respectivos regímenes de empleo públioo local, de

acuerdo a lo que establezca :Ia SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL

TRABAJO.

Para acceder al AutosegUíO Públloo PWI/incial, cada jurisdicción deberá garantizar la

existencia de una estructura suficiente para el adecuado otorgamiento de las

prestaciones en especie de la Ley W 24.557 y sus modificalorias, de acuerdo a las

condiciones y requisitos que establezca la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS

DEL TRABAJO.

Las pres¡aciones dinerarias deberán seradminislradas medlanM un régimen de

gestión económica y financiera. $,eparado del que corresponda a la contabilidad

general locaL

El Autoseguro Público Provincial deberá ílltegrarse al sistema de registros y

establecer para cada dependencia o establecimiento con riesgo crftico, de

conformidad con lo que determine la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS OEL

TRABAJO, un plan de acción especifico.

Los Autoasegurados Públicos Provinciales tendrán idénticas obligaciones que las

.Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y los empleador:esaLJtoasegurados en materia

de (eportese integración al Registro Nacional de Incapacidades, según determine la

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO.

El autoseguro público de cada provincia podrá admitir la incorporación de sus

munic'ipios, los que pasarán a integrar el Autos,eguro Público Provincial de la

respecliva provincia.

DECRE-2017-00911639-APN-DSGA#SLYT
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Provincial deherán:

a) Inscribirse en un. registro que se creará especfficamente íil tal efecto, cuya forma y

contenido determinará la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO.

b} Cumpliroon las obligaciones y procedimIentos que la Ley W 24.557 y Sus

modificatorias ponen a cargo de ,los empleadores y de ,!as Aseguradoras de Riesgos

del Trabajo,el1 los términos que establezca la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS

DEL TRABAJO con la excepción de la alifiación, del aporte al Fondo de Reserva de la

Ley N'" 24.557 Y sus modificatorias y de toda otra obliga,ción incompatible con dicho

régimen.

ARTíCULO r.- El incumplimiento por parte de los empleadores que opten por el

régimen de Autoseguro Público Provincial de Ilas obligacíOñes a su cargo, será paSto/e

de las sanciones dispuestas en el articulo 32 de la Ley N" 24.557 Y sus modificatorias,

sin perjuicio de las previstas en el Libro 2<>,Titulo Xl, Capitulo Vil del Código. Penal.

ARTICULO 8<>.~Estará a cargo de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL

TRABAJO:

.a) Supervisar y fiscalizar a lose:rnpleadores incorporados al Autoseguro Público

Pravinclal ,en cuanto al otorgamiento. de las prestaciones dinerarias y en especJe

vinculadas al sistema de riesgos del trabajo.

b) Establecerlos programas ele prevención para los empleadores incorporados al

Au!oseguro Público Provincial.

ARTICULO 9"'.- Incorpórese coma miembros del Comité Consultivo Permanente

aeado por el articula 40 de la Ley N" 24.557 Y sus modificatorias, a OOS (2)
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representantes de las jurisdicciones que hayan optado por el régimen de .Autoseguro

Público Provincial, los que se integrarán a fa representación del sector gubemamental.

TírUlO In

DISPOSICIONES DE.ORDENAMIENTO OEl SISTEMA

SOBRE RIES'GOS ¡DEL TRABAJO

ARTIcULO 10.- Sust¡túyese ,el articulo r de la Ley W 24.557 y sus modfficatorias por

el siguiente texto:

"ARTfcULO r - incapacidad Laboral Temporaria.

1. Existe situación de Incapacidad Laboral Temporaria (fL 1) cuando el daño sufrido por

el trabajador le impida temporariamenfe la feafiz8cltm de sus tamas habittltlfes.

2. La situación de IncapacidadLaborol Temporaria (IL1) cesa por.

a) Alta médica:

b) Declaraci6n de Incapacidad Laboral Permanente (fLP);

e) Transcurso de dos años desde la primera manifestación invalidsllte;

d) Muerte de! damnificado.

3. Si el tmbajador damnifiCado, dentro del plazo previsto en el mciso e) de!

apanado anterior, se hubiera reincorporadoaf trabajo y volvie.ra a estar de baja por

idéntteo accidente o enfermedad profesional, su situación de incapacidad laboral

temporaria (IL J) oontinu8m hasta el alta médica, declaración de Incapacidad Laboral

Permanente, encaso de corresponder, su deceso o hasta compfe/ar DOS (2) años

DECRE-2017-00911639-APN-DSGA#SLYT
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efectivos de bala, sumándose fodos los periodos en los cuales se hubiera vIsfó
impedido de trabajar"

ARTIcULO 1"1.-SustItúyeseel articulo 1.2de la .ley W 24,551 Ysus modificatorias por

,el siguiente texto:

"ARTIcULO 12. Ingreso base. Establécese, respecto del cáiculo del monto de las

indemnizaciones por incapacidad laboral definitiva o muerte del trabajador; la

aplicación del siguiente criterio:

1".-A los fines del cálcjj!o del valor del ingreso base se considerará el promedio

mensual de todos los salarios devengados por el trabajador -de confomJidad con lo

esfablecido por el articulo 1" del Convenio NC 95 de la OJ.T.-<Jurante el año anterior a

la primera manifestación trlvalidante o en el tiempo de prestación de se/Vicio, si fuera

menor. Lo$ salarios mensuales lomados él fm de establecer el promedio Sé

actualizarán mes a mes aplicándose fa variaCÍón del fndice R1PTE (Remuneraciones

Imponibles Promedio de los Trabajadores Estables)

2°._ Desde la fecha de la primera manifestación invalidan/e y hasta el momento

de la liquidacióIl de fa indemnización por detemJinac;ión de la incapacidad laboral

definitiva, deceso del trabajador u homologación el monto del in;greso base deJ/engará

un interés equivalente al promedio de /a tasa active Carlera Geneta! nominal anual

vencida él TREfNTA (3D) dlas del BANCO DELA NAC},ÓN ARGENTINA.

3'._ A partir de la mora ,en el pago d$ la indemnización será de aplicación lo

establecido por el artículo 770 del Código Civil y Comercial de la Nación,

acumulándose los intereses al capital; y el producido devengará un interés equivalente
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al promedio de la fasa activa Cartera General nominal anual vencida á TREINTA (30)

dias del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, hasta la efectiva cancelación. "

ARTíCULO 12.- Incorpórasecomo apartado 6 del artículo 27 de la Ley N" 24.557 Y sus

modificatorias el siguiente texto:

"6. La Aseguradora de Riesgos del Trabajo podrá extinguir el contrato de afifiaci6n de

un empleador en caso de que se verifique la faftade pago de DOS (2) cuolas

mensuales, consecutivas o alternadas, o la acumulación de untJ deuda total

equivalente a DOS (2) cuotas, lomando como referencia la de mayor vafotenel último

año. La extinción del contrato deberá ajusfarsea los requiSitos, modalidades y plazos

que .delermine la reglamentación. A partir de la extinción, el empleador se considerará

no asegurado y estará en lasiluación prevista en el apartado 1 del artículo 28 de esta

Ley. Sin perjuicio deeflo, la Aseguradora deberá oforgarprestaciones en especie,con

losa/canees previstos en el Capitulo V deesla ley, por las contingencias ocurridas

dentro de fos TRES (3) meses posteriores a laexiinción por falta de pago. La

Aseguradora podrá repetir del empleador el costo de fas prestaciones otorgadas

conforme 10 dispuesto ene.! párrafo anterior."

ARTICULO 13.- Sustitúyese el primer apartado del artículo 46 de la Ley W 24.557 y

sus modificatorias por el siguiente texto:

"ART/CULO 46. - Competencia judicial.

1. Una vez agotada la instancia prevista ante las Comisiones Médicas Jurisdiccionales,

las partes podrán solicitar la revisión de la R3so!uciónente la Comisi6n Médica

central.

DECRE-20 17-00911639-APN-DSGA#SL YT
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E/trabajador tendrá opoi617 de interponer .ret:urso contra ro dispuesto por la Comisión

Médica Jurisdiccional ante la justicia ordinaria del fuero labora1 de la jurisdicción

provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires según corresponda al domicilio

de [a Comisión Medica que in/eNino.

La decisión de la Comisión Medica Central selá susceptible de recurso directo, por

cualquiera de las paries, el que deberá ser interpuesto ante JO$ tribunales de alzada

con competencia laboral 0, de no existir éstos, ante .Ios tribunales de instancia única

con igual competencia, correspondientes a la jurisdicción de/domicilio de la Comisión

Médica Jurisdiccional que infe.tvino.

Los recursos interpuestos procederán en relación y con efecto suspensivo, a

excepci6n de fa siguientes casos, en los que procederán con efecto devolutivo: aJ

cu.ando medieapeJación de la Aseguradora dé Riesgos dsl Trabajo anle la Comisión

Médica central en el casa previsto en el artfculo 6,ap.ertado 2, punto cJ de la Ley N"

24.557,sustituldo por e/artículo 2'" (je! Decreto N° 127,B12000,'b)cuando medie

apelación de la A.R.T. .mee la Comisión Médica Centra/en caso de reagravamienco del

accidente de fra.b8jo o de la enfermedad profesional.

El recurso interpuesto por el trabajador atraerá al que eventualmente interponga la

Aseguradora de Riesgos del Trabajo ante la Comisión Médiéa Gentral y la sentencia

qUf; se dicte en insifincia laboral resuftaro vinculan fe para todas las parles.

Los decisorios qlie dicten las Comisiones MéálCas Jurisdiccionales o la Comisi6n

Médica Central que na fueren motivo de recurso alguno por las parles asioomo las

resoluciones Jl0mologatort'asJ pasarán en autorldad de CO$8 juzgada administrativa en

las terminos del arliculo 15 de la Ley N° 20. 744 (t;o~1976) y sus modifioatorias.
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Médíca Central deberán ser notificadas a las partes y al empleador

Para todos los supuestos, resuDara de .aplicación 10dispuesto en el articulo 9~ de la

Ley N° .26na,
Todas las medidas de ¡Jf1Jeba producidas en cualquier instancia serán gratuitas para el

lrabajador. "

ARTíCULO 14.- Sust¡túyese e! cuarto párrafo del articulo 4" de la ley W 26.773 por el

siguiente texto:

"Las accIones judícialescon fundamento en otros sistemas de responsabilidad sólo

podrán iniciarse una vez recibida la notificación fehaciente prevista en este articulo y

.agotada la vía administrativa mediante la resolución de larespecfiv.a Comisión Médica

Jurisdiccional lO cuaTldo se hubiere vene.ido el plazo legalmente establecido para su

dictado. ~

ARTICULO 15.- Incorpórasea la Ley ¡NO 26.773 el articula 17 bis, según el siguienie

texto:

"ARTICULO 17 .bis -QelemJinese que sólo las compensaciones adicionales de pago

única, ;nCO(pOradas afar/ícula 11 de la Ley N" 24,557 y sus modificatorias, y los

importes minimos establecidos en el Decreto Na 1694109, se deberán incrementar

conforme fa variación del indica RJPTE (Remuneraciones Imporribfes Promedia de los

Trabajadores Estables), desde el 1" de enero de 2010 y hasfala fecha de la p,imera

manifestación ¡nva/identede la contingencia Considerando la última variación semestral

delRIPTE de conformidad con la metodología prevista en la Ley fIJ" 26.417.w
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ARTIcULO 16.- Disp6nese que todas las prestaciones dinerarias e indemnizaciones

que se liquiden administrativa o judicialmente. deberán ser depositadas en la ~cuenta

sueldo" del respectivo trabajador, creada. en virtud de lo establecido en la ley N'"

26.590 Y normas complementarias, y siempre que aquella se encuentre disponible.

ARTIcULO 17 .. Estarán a carga de la respectiva Aseguradora de Riesgos del Trabajo

o empleador autoaseguradolos gastos de atención médica en que incurra la obra

social del trabajador y que resulten robiertos por la Ley W 24.557 y sus modificatorias.

ASimismo, las prestaciones enespedeque sean brindadas por las Aseguradoras de

Riesgos del Trabajo y que resulten motivadas en accidentes o enfermedades

inculpables no alcanzados por la Ley N° 24.557 Y sus modlficatorias, serán

reintegradas por la respecfNa obra social del trabajador.

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLIcas {AEIP),la

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO Y la SUPERINTENDENCIA DE

SERVICIOS DE SALUD, crearán una Comisión Especial que dictará las normas

reglamentarias para instrumentar esos reintegros y establecerá un procedimiento

administrativo obligatorio para las partes, en caso de conflicto, que deberá mcluir

penalidades parra 10$incumplidores.

Establecese que los prestadores médico asistenciales contratados por las

Aseguradoras de Riesgos del Trabajo deberán estar inscriptos en el Registro de

Presladores de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. LA

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS OEL TRABAJO '1 la SUPERINTENDENCIA DE

SERVIO!OS DE SALUD establecerán las modalidades y condiclones para formalizar

dic;,a inSCripción.
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ARTicULO 18.- la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO deberá

remitir al Comité Consultivo Permanente creado por el artículo 40 de .la Ley W 24.557

y 'Sus modifjcalorias, dentro del plazo de TRES (3) meses cont.ado a partir de la

vigencia del presente, un anteproyecto de ley de Protección y Prevención laboral

destínado a garantizar que las condiciones y medio ambiente de trabajo resulten

acordes con las melores prácticas y la normativa internacional en la mate~¡a de su

incumbencia, y que permjtaque esos principios generales sean ajustados en forma

especifica para cada .actividad, a través de los Convenios Colectivos de Trabajo.

ARTíCULO '9.- La modmcación prevista al artfculo 12 de la Ley W 24.557 y sus

modificatorias, se apHcará a las contingencias cuya primera manifestación 'illVaUdan{e

resurte posieridr la la entrada en vigencia del presente;

ARTICULO 20.- Las nDrma:; de ¡procedimiento de actuación ante las Comisiones

Médicas Jurisdiccionales y la Comision Médica Ceniral deberán ser dictadas :por la

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, no más ¡allá del 28 de febrero

de 2017.

ARTICULO 21.- Deróganse el articulo 8" y el apartado 6" del articulo 17 de :la ley N"

26.773.

ARTíCULO 22.- las disposiciones del presente Decreto son de orden público,

ARTíCULO 23.- Vigencia. Las disposiciones del presente regirán a partir del día

siguiente al de su publicación en ,el Boletín Oficial.

ARTlCUlO 24,- El PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá, dentro del plazo de SEIS

(6) mesescontado$ desde la vigencia del presente, elaborar un :texto ordenado de las

leyes Nr05-. 24.557 y sus modificatorias y 26.773.
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ARTIcULO 25.- Dése cuenta a la COMISION BICAMERAL PERMANENTE del

HONORABLE CONGRESO DE LA NACiÓN.

ARTíCULO 26.- Comuníquese, publíquese, dése a la D:lRECCIÓN NACIONAL DEL

RYA1U::
INOll5"1'R!4

~ J: ,j DE !l:El.AClOHES
ORES Y CULto

" 1 '!UIlO1)! IllfErIS,II:
¡~40PEHA~
é; lt.te'!lNO DE RNAJIl.'l:AS
f:~O DEPll:OOlJlX'lÓH



ANEXO 1

PROCEDIMIENTO ANTE EL SERVICIO DE HOMOLOGACiÓN EN ¡EL ÁMBITO DE

LAS COMISIONES MÉiOICAS JURISDICCIONALES

ARTíCULO 1Q
.- EI$ervicio de HomologaCión, en el ámbno de las Comisiones

Médicas Jurisdiccionales, será el encargado desustanciar y homologar los acuerdos

por incapacidades laborales permanentes definitivas y fallecimiento, previstas en Ley

N" 24.557 Y sus modificatorias, mediante las actuaciones y con intervenciÓn de Ilos

funcionarios que a tal efecto determine la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL

TRABAJO.

ARTicULO 2°,- los dictámenes de ¡la Comisión Médica Jurisdiccional que

determinen un porcentaje de incapacidad laboral permanente definitiva o el

faHecimiento por causas laborales, deberán 'ser nolificados a las partes y al

En oportunidad de la notificación prevista en el apartado anterior, se los citará a una

audiencia a ce:lebrarse ante el Servicio de Homologación, la cual estará presidida

lJor un funcionario lelrado designado a tal efecto por la SUPERINTENDENCIA DE

RIESGOS DEL TRABAJO, sIendo obligatorta la concurrencia de la Asegur,adora de

Riesgos del Trabajo, del trabajador a sus derec'hohabientes y/a sus representantes

legales.

En dicha audiencia se informará a las partes el importe de la indemnización que le

corresponde percibir al trabajador o a sus derect1ohabienles, según lo díspuestoen

la L,ey N"24.557 y sus modificatorias,
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Sí mediare conforrnidad con lo actuado, el Servicio de Homologación emitirá el acto

de homologación pertinente" dejandoexpresaoonslancia del ejercicio por parte del

trabajador o sus derechohabientes de la opción prevista en el articulo 4" de la Ley

N" 26.773.

En caso de disconformidad de algUna de las partes oon el porcentaje de incapacidad

determinada, se labrara un acta dejando constancia de ello y quedará expedita la vía

recursiva prevista en el articu:lo 2" del presente Decreto.

Sí la disconformidad ruer:a respecto del importe de la indemnfzación, ¡las partes

podrán ;arribar a un acuerdo por un monto superior, e! cual deberá ser homologado

por el Servicio de Homologación, quedando expedita -en caso contrarío- la vía

recursiva prevista en el citado artículo 2", dejándose expresa constancia en el acta

que se labre a tal efecto.

ARTíCULO 3°._ Para. el caso en que 'las partes, en forma previa a la intervención de

la Comisión Médica JUfÍsdíccional. hubier,en convenido el monto de la indemnización

correspondiente al daño derivado de! accidente laboral o enfermedad profesional, la

Aseguradora de Riesgos del Trabajo deberá so~licitar la. intervención de la Comisión

Médica Jurisdiccional, a fin de someter la propuesta de convenio anleel Serv.lcio de

Homologación.

El Servicio de HomOlogación citará a las partes y al ,empleador, con el objeto de que

los profesionales médicos que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL

TRABAJO designe al efecto, verifiquen ,el grado de i.ncapacidad con1enído en la

propuesta. CumpHdo tal extremo, y cont.ando con el respectivo informe del

profesional médico, el Servicio de Homo~ogaciGn constatará Que el grado de
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incapacidad y el importe de la indemnización acordada se correspondan con la

normativa de la Ley W 24.557 y complementarias.

En tal caso el Servicio de Homologación, luego de constatar la libre emisión del

consentimiento por parte del trabajador e sus derechohabientes. homologará la

propuesta de Convenio mediante el acto pertinente, dejando expresa constancIa del

ejercicio por parte dellrabajadoro sus derechohabientes de la opción prevista en el

articulo 4" de la L,ey N" 26.773.

En ningún caso se homologará una propuesta de Convenio que contenga un monto

de reparación dineraria menor ala quesur)a de la estricta aplicación de la normativa

de la Ley W 24.557 y complementarias.

En caso de disconformidad dea'lgunade las partes con el grado de incapacidad

verificado por el Servicio de Homologación, se labrará un acta dejando constancia

deeUo y se requerirá la intervención de la Comisión Médica Jurisdiccional, a fin de

que se sustancie el trámite de determinación de incapacidad.

ART[CULO 4".- Lesacíos de homologación asumirán autoridad de cosa juzgada

administrativa en los términos y con los alcances del articUlo 15 de la Ley W 20.744

(t.o.1976) Y sus modificatorias.

Las prestaciones dinerarias que se liquiden como consecuencia de la homologación

deberán ser puestas a disposición del trabajador o derechollabientes dentro de los

CINCO (5) días de notift ca do el acto.
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